
           

___________________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso Interdicción Judicial  
Demandante  Doris del Carmén Londoño Agudelo  
Demandado Luis María Agudelo  
Radicado 05001 31 10 014 2013 00929 00 
Decisión Agrega y requiere a la demandante  

 

    

Fue arrimado al correo institucional notificación que se procuró al señor 

Luis María Agudelo, mediante el correo Servientrega, se intuye que es en 

cumplimiento al auto que dispuso la revisión de la sentencia del proceso; 

sin embargo; no aparece quien lo procuró realizar.    El que se agrega con la 

advertencia que dicho documento no presenta cotejo por parte de la 

entidad que lo emite.  

 

De otra parte, se  le requiere nuevamente a la parte demandante en este 

asunto, para que de cumplimiento con el auto que precede, además de tener 

en cuenta que lleva muchos años sin presentar cuentas sobre la gestión por 

ella realizada en calidad de guardadora de la persona declarada en estado 

de interdicción.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

PASTORA  EMILIA  HOLGUIN  MARIN 
Juez 
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